
 
Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 
Bloque Unión-PRO-Convocación Ciudadana 

 
San Isidro, 27 de Mayo de 2011  

 
Al Honorable Concejo Deliberante: 
 
VISTO: 

 
 Las Comunicaciones Nº 43 y 44 sancionadas por este Cuerpo el 19 de Mayo de 

2010 referidas a solicitudes de informes con respecto a la Agencia Medioambiental de 

San Isidro, el Paisaje Protegido Municipal y a la Barranca del Municipio, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que las mismas no han sido motivo de respuesta y remisión a este Cuerpo por 

parte del Departamento Ejecutivo, transcurrido ya un año de su sanción.  

 Que la Comunicación Nº 43 solicitaba al DE reglamentar la Ordenanza 8395 que 

creó la Agencia Medioambiental y Desarrollo Sostenible de San Isidro, atento a más de un 

año de su creación, la misma no contaba con la estructura y recursos necesarios para su 

funcionamiento en concordancia con sus objetivos.  

 Que la Comunicación Nº 44 solicitaba al DE informes con respecto a las acciones 

que debía ejecutar en cumplimento de la Ordenanza 8461, la cual estableció el Sistema 

Municipal de Áreas Naturales Protegidas, como así también la incorporación de la 

totalidad de la Barranca de San Isidro como Paisaje Protegido Municipal en los términos 

establecidos por los artículos 5 y 9 de dicha norma. 

 Que a su vez, este Cuerpo sancionó anteriormente la Ordenanza 8460, que tiene 

como objetivo el establecer disposiciones y futuras acciones en orden a proteger el 

arbolado nativo del distrito, y como la Ordenanza 8461, estableció como Autoridad de 

Aplicación de las mismas a la Dirección de Ecología y Conservación de la Biodiversidad. 

 Que el entonces Director de aquel organismo y responsable de la Agencia 

Medioambiental, el Dr. Juan Carlos Chebez, se comunicó con este Bloque en Noviembre 

pasado, en dónde destacó su alegría de recibir la solicitud de este Cuerpo de declarar 

como Paisaje Protegido Municipal a la Barranca de San Isidro, manifestando el apoyo a 

dicha propuesta. 

 Que según se observa en las disposiciones de las Ordenanzas Nº 8460 y 8461, el 

Departamento Ejecutivo debía Reglamentar las mismas, además de exigirle la 

presentación de un Plan de Manejo de los Parques Naturales enumerados en la 

Ordenanza 8461, como así también delegaba en aquel la declaración como Monumento 

Natural Municipal, Árbol protegido municipal, y Paisaje Protegido Municipal según los 

criterios establecidos en aquellas. 

 Que más allá de las disposiciones que contiene la normativa vigente ya 

mencionada en relación a la temática del Medio Ambiente y la Preservación del 
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Patrimonio Natural de San Isidro, entendemos que dichas políticas públicas deben 

dotarse de un contenido real que contribuya a una gestión eficaz en la materia, gozando 

la misma de la prioridad necesaria, y no reducirla a meros títulos y enunciados generales 

sobre acciones a ejecutar y que posteriormente tienen escasa aplicación concreta. 

 Por todo lo expuesto, el Bloque Unión Pro Convocación Ciudadana solicita el 

tratamiento con pronto despacho y posterior sanción del siguiente: 

 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante insiste en las disposiciones de las 

Comunicaciones Nº 43 y 44 del año 2010 y solicita al Departamento Ejecutivo remita a la 

brevedad las correspondientes respuestas a las mismas. 

 
Artículo 2º.- Asimismo, solicita al DE informe si ha declarado como Monumento Natural 

Municipal o Árbol protegido municipal a alguna especie arbórea, según las disposiciones 

de la Ordenanza 8460 y si ha reglamentado la misma. 

 

Artículo 3º.- A su vez, y en el marco de la Ordenanza 8461, informe si ha declarado como 

Paisaje Protegido Municipal algún área, predio o propiedad, más allá de los incluidos en 

aquella, y si acuerdo a la exigencia de la misma elaboró luego de un año de promulgada 

la norma, el Plan de manejo de los Parques Naturales enumerados. 

 

Artículo 4º.- Los considerandos forman parte integrante de la presente. 

 

Artículo 5º.- De forma. 

 

 


